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ROSARIO,24 de noviembre de 2010.-

VISTO: que la Facultad de Odontr¡logía cle la Universidacl Nacional
de Rosario ha desarrollado sus actividades de investigación con el propósito de contribuir a
Ia producción de conocimientos socialtnente válidos en su área específica y de injerencia,

Que una definición del tipo de investigaciones qlle se desarrollan en
su ámbito, así como de los marcos regulatorios que la rigen resulta necesaria al momento de
orientar las actividades que proponen los docentes e investigadores.

Que la adecuación de las políticas institucionales debe estar conteste
a la definición. carnbios o transfonnaciones que sufre el campo de la salud" tal como lo
clemuestran documentos básicos para la construcción de problemáticas de investigación
formuladas por organismos nacionales e intemacionales.

Que, además, las políticas institucionales deben tomar en
consideración los apofies de organismos nacionales que regulan la producción científica, con
el propósito de detectar los lineamientos generales para el tipo de investigación que se
prioriza a nivel nacional, considerando la responsabilidad de las instituciones públicas en el
fortalecimiento y análisis crítico de las políticas públicas, y

CONSIDERANDÜ:
La relevancia de poner en conocimiento de la comunidad académica

algunos criterios orientadores para la selección y evaluación de proyectos, así como sobre
1as áreas en que sus producciones pueden estar inscritas,

Lo resuelto por el Consejo Directivo en su sesión extraorclinaria rle
f-echa 24 de noviembre cte.,

EL CONSEJO DIRECTIYO DE I,A IIACTILTAD DE ODONTOLOGIA

RE§ULEYE:

ARTICITLCI 10 ApTobaT los "LINEAMIENTOS PARA. POLÍTICAS DE
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA,, de Ia UTiiveTsidad
Nacional de Rosario, que se detallan en el Anexo Único que fcrrma parte de la presenfe
Resolución.

ARTICULO 20 Inscrítrase, regístrese, comuníquese y archívese.

rxof. Á"#aYvl" Sáncrt¿z

S ecrvwrio $úni*k tretir¡a
CI{,tfup. C{auúaLeacano
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ANEXO TINICO 
,L-

LINEAMHENToSPARApoI,Íriffirrc¿crÓNDilLA}.ACt]LTAI}
DE oDoNror,ocÍ,t

l- La investigación en la universidad
La investigación es una instancia funclamental y distintiva de la formación

unirrersitaria, constitutiva de los vínculos con la sociedad en que está inserta y manifestación
los de compromisos éticos que orientan la producción de conocimientos. Su relevancia en el
seno de las universidades públicas del país ha sido señalada como una de las caracterÍsticas
cliferenciales del sistema ar"gentino.

En el decurso histórico cle las políticas científicas nacionalesl, el desarollo de la
ciencia ha estado vinculado a las universidades públicas que fbrmalon investigadores de
primer nivel y fbmentaron el desarrollo de la investigación básica a pafiir de la segunda
rnitad del siglo pasado. Sin embargo, la intemrpción del gobiemo clemocrático en el año
1976 cercenó, mediante la represión ejercida en todos los ¿irnbitos de la sociedad. incluida la
comunidad científica, la producción cle conocirnientos en el país.

La década del noventa implicó una segunda ola de retracción originada en la baja
asignación de recursos universitarios sin que llegara a plasmalse un modelo alternativo
donde las investigaciones estuvieran sustentadas apelando al sector productivo. en procesos
orientados hacia la transferencia e imovación tecnológica.
En la actualidad, existe un interés especíñcn en el desarrollo y fortalecimiento de la
investigación en las universidades públicas, que aiur concentran la mayoría de los recursos
humanos en investigación, proceso vinculado con la llarnada "sociedad del conocimiento".

En el contexto actual, existe un irnpulso nuevo pala la construcción de redes
universitarias a nivel regional, que refuercen las políticas nacionales de fcrrnento a la
investigación asociada con el componente de innovación tecnológica y vinculación con el
sector productivo" Entre las problemáticas comunes a los países de América Latina2, el
retraso relativo en investigación respecto de otros bloques regionales, la brecha para
producir tecnología y coadyuvar a la apropiación social del conocimiento, así como el
incentivo al desarrollo dCI la propiedad intelectual son elementos claves al momento de
diseñar políticas científicas consistentes. Corno se señala en estudios sobre el tema,
predomina en los países latinoamericanos el financiamiento público de la investigación - 1o

que revela el escaso interés del sector etnpresario-. las dedicaciones de investigadores cle

tiernpo completo son minoritarias y muchos de los recursos humanos de excelencia se

radican en el exterior; predomina un modelo 'lineal'3 de investigación científica que priorizó
la investigación básica conto pilar de las 'investigaciones aplicadas' y 'desarrollos
experirnentales'.

La universidad argentina no es una excepción a la situación latinoamericana; una
revisión de los indicadores construidos por la Red de Indicadores de Ciencia y Tecnclogía
Iberoamericana e Interamericana (RICyT)u, habla de puntos en cornún. La distribución de
gasto por tipos de investigación revela la preerninencia de investigaciones aplicada en
nuestro país en los últimos años.

Cuad Gasto D lodero l: enl+ tl lonm
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Por otra parte,los estudios revelan una particular preocupación por el escenario de
las investigaciotres en salud; el financiarniento de los :giganies far.Áacéuticos, plantea
cuestionamientos éticos vinculados con la protección de lo áerechos básicos cle poblaciones
vulnerables y países pobres. La asignación cle recllrsos se orienta cle manera ostensiblemente
rninoritaria hacia investigaciones de interés social o que aborden problernas de salud en
países con situaciones de pobreza y exclusión social.

El documento que define los objetivos para la "Cooperación técnica OpS/OIr4S con
la Argentina2}Ag -201I. Memorandum de ajuste: 5110"6 establece la necesidad de fotaiecer
políticas que promuevan el acceso tmiversal e incrementen la cobefiura "entre las personas
pobres y las poblaciones r.'urlnerables", al misnlo tiempo que fi-enen los brotes epiáérnicos.
Entre los cinco objetivos prioritarios se contempla el- reforzamie¡to del componente
"Funciones Esenciales de la Salud Pública (FESP)" y clel "progrzuna REIr{EDIAR,, de uso
racional de medicamentos. La labor en el primer nivei de atencidn requiere, para las agendas
en salucl, de un tratamiento particular en las universidacles éo*o- generadoras de
conocimiento e instancias de producción ciitica sobre las circunstancias soclales en que los
profesionales desempeñan su tarea.

Al niismo tiempo. se abren nuevos espacios para el desarrollo de las investigaciones;
en el momento actual, los procesos de integracién regional impulsados por el MERCOSUR
Educativo han generado un espacio para la invesiigación óonjunta y, sobre todo, para
agendar problemáticas de salud que exceden las fróntero. poiíti"rs 

-áe 
los estados. La

existencia de organismos estatales especíñcos para la cooperación internacional tal vez logre
proporcionar maYor fuerza a las capacidatles prra p.nra. en problemas comunes de salud,
que coadyuven a enfrentarlos con abordajes multidisciplinarios a nivel regional. La
investigación no puede quedar por fuera de estos movimientos; si efectivamente el
conocimiento es herramienta de desarrollo y sustentabilidad para las democracias de
Latinoamérica, la comunidad universitaria puede realizar grandis aportes a través cle la
investigación corno una de las funciones más relevantes del complejo mundo universitario.

Investigar en salud implica, entonces. un profundo compromiso con marcos éticos
que contemplan el bienestar de la población, el ejercicio responsable de acciorles que
apuesten a la producción de conocimientos para mejorar las condiciones de la població¡, así
como el respeto de los derechos individuales y colectivos a la salud"

2. Marcos orientadores sotrre tipos ele investigacién y criterios evaluativos.
Los estudios sobre investigación científica definen distintos tipos de investigación,

así corno una rnultiplicidad de enfoques y conceptualizaciones. A fin de prop.rcionar
estabilidad y claridad al marco concepttml de la investigación en la Facultacl de Oclontología
de la Lrl{R, se totnan como orientadr.¡ras las propuástas contenidas en los documentos
producidos por los organismos nacionales e intemacionalesT. Se hace particular hincapié en
los aspectos vinculados a los tipos de investigación que se desarrolláy alos criterios cle
evaluaciótr que se eniplea en el sistema de pares. En lo que se ref-rere al prirnera de ellos se
establece la ya clásica distinción que se reproduce abajo y que orientar¿ á los investigaderres
y gestores de la unidad académica en relación con el 'tipo áe I+D' en que se encuadran los
proyectos presentados por los equipos de docentes e investigaclores.
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básica consiste en trabaios experimentates o teóricos que se

emprenden.fundttmentalmenteparaobtenernueyoscollocimientosacercodelos
fwxlamento, a, ¡an:*l*.'*"i, i nrriros abser,-ables, sin pettsa, en tlat'les ningwa aplicación o

i,l;:'il0;,i;:í;;':;frásica anatiza propiettades, estructuras 7, retacir¡nes, con obierc de

forntular y conft,üstor hipótesis, t-eoiícts'o leyes. La re-fereni¡o o "sin pensor en darle

ninguna apLicación"á u;¡íi*r¡¿n artrrl¡ná,Joí' en ra ctefinición de int¡e,stigación bitsica es

crucial, yü que el ejecutor puede n'o conocer aplicaciones t'eales cuando hace la

investigación o respande a ras encuestos. r,o, resurtádos cre ra investigació, básica no se

ponen norntalmenii o to venta, sino que' generalmerxte se.publican en t'evista's cientí-ficas o

se di.fmden d¡rect'amente a calega' ¡nte'ísados' En ocasiii"' to di'fusión de los resttltados

de la i*vestigación básicct puecle ,r, 'ol'¡i"iio 
"'on¡clencial" par rozorxes de segtu'idad'

212. La in,-rrtigoriin bai¡ca ,, lte,-o o ,abo ,rorrnaintente por: científicos' quienes tienen

libertad pafa.fiiarse sus propios obietivos' Esta investigaciótt normalfttefie se efeuúa en el

sectot enseñanza superior, pe,o tcmbién, en cierta mecliclct en er sector Adminisn'ación

pública. La in,-estigáción bisica puui'-'-i'o' orientada o ái'igiao hacia grandes áreas de

interés generat, ,!J'*"rr'"rii¡íi;:;r;;i;;r-ar- un ampria abtanico"de apticaciones en el futura'

U* eiemplo ,on ío"r-prog,'o*1, át ¡r'rtlsi'¡éltn'púbtica sobre nanotecnología puestos en

rna,clta por varios'paíies. -También 
e*pr'rro, á,t "'io' 

privado pueden llevar a caba

intestigaci¿u Uaíirí,-rii t, finatidad-cle prepa,o"'-poío h si§uien're generación de

tecnología. La investigación s"abre ,tol-piio, 1t, .ioryt'7tt.¡ite 
es un bien ejemplo' se tata de.

int,estigsci¿n uariro';;gú, los_térn¡íis ae ta rlefinición anrerior' ya que no se preve

ninguna utirización particurar. .En.11]ulanuar 
,re Frascctti- tar tipo de investigación ,se define

coito " it¡'esti gaciói b ásica orietúada "'

243. Lg iwestigaciótl básica o,¡,nto,do ptlecle distinguirse de la in,-estigación básica pura

':'i::?Í:r::tr;:r:;l; básica pura se.reta a cabo para hace, pros,esctr tos conocitttientos' sin

intenció, de obtener o lorgo pto'o"":i't:i¡ou' "onóryicis 
I sociales y sin un esftterza

deriberada por apricar ros resurt*ai, á- i,iulln*o, prácticos ni transferirlos a los sectores

:'i,::;!_':;!:,';;{;:ffó1,.¡,*oao se ileva a ccbo co, ta ictea de qtte proctucirá rma

amplia base de conocimiento, ,,"ultibte de constituit' nn prmto de partida que permita

resolver proUt'nio''yo pf on'octos o qt'e pueclan plantearse en el futura'

214. Et irte.ntificar por separaclct'la'investi§ación básica árientatla puede ayudar a

identificar la "investigación estratégica"' un 'on"pt'- 'mplio fi'ecuintemente cithdo

durante el praceso rJe elaboración de las políticas'

,;;;"f:i::r':ri!,;';iÍ: 
apticat{a consiste rarnbién en trabajos ariginates reatizados pat's

adquir.ir nuev*oi' conc¡cintien r,r, ,¡.n- iibargo, está dirigiáa fitnclamefialmente hacio ttn

":ií"';,oi::::;;,Y,íi,úií,,,,da.se 

emprende para determinar tos pasibtes usos cte tos

re,sLrltndos de tá investiguci¿, nis¡,','o po'i d'to'l*'¡n'*' nltevos héndos o 'fctrnrus de

alcanzar obietivos específicos p'rá':i**inados' n'¡u tipo de inves.tigación irnplica lo

cansideración de todos los conocitnientas existentes 1' ,u'p'of*ndizución' en ut't intento de

solucionsy problenrus específicos' Ett el secto*n'p"''oi' iLo i'po'o'ión entre investigación

básica e irnlestigación aplicad*,,;;;,;" ;;;; no,Áalmente poi la preparación de Lfl? lttl€v"o
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proyecto parü explorar t¿n resultüdo prome.tedor obtenido erx el mürco de un programa de

irwestigación búsica.
217. Los resultadas de la investigación aplicada recaen, en primer lugar, sobre un prothtcto

única a un número limitado de productos, operaciones, métodos o sistemas. La

investigación aplicada desarrolla ideas y las convierte en algo operativo. Los

congcitnientos o informaciones obtenidas cle la investigacién aplicacla sott u menudo

pat e nl ado s, aunq?le i gtalm ent e ptte de n p erm ane c e r s e cr e t o s.
-248. 

Atin cuando se recanoce que 'una ¡tarfe de la investigaciórt aplicada pttede describirse

como investigación e,stratégica, la falta de aarcrdo entre los países miembros sobre la

tnünet,ü de identificarlas por separado impide que pueda forntttlarse en el rnomenta actual

unü recymendación.
Desurrollo experimental
24g.Et clesariollo experimental consiste en trabajos sistemáticos fundamentados en los

congcimientas existentes obtenido,s por la investigoción o la experiencia práctica, que se.

dirigen a la fabricacién de nuevos materiales, productos o dispositivos, a estctblecer nuevos

procedimientos, sistetnas y servicios, o a mejorar con,siderablemente los que ya existen.

250. En las ciencias sociales, el desarrollo experirnental puede definirse. como el proceso

que permite conyertir los coytocimientas adquiridos a tra,-és de la irn,estiqación en

prrg;,.r*rt operativos, incluido,c los proyecto,s de demostración que se llevan a cabo con

¡nÁ de ensa),o y evaluacién. Esta categoría tiene escasa o nula significación en el caso de

lqs humanidades..." (Marutal de Frascati,2002: BI-83).

En 1o que se refiere a los criterios de evaluación de proyectos se tomarán como guía

obligatoria los contenidos en las normativas vigentes en la LINR Ordenanza 63512Ü06 CS,

artículo 15. De toclas maneras, y con el propósito de realizar aportes complementarios, se

extractan algunas definiciones de interés8 referidas a 'criterios de evaluación' y su

desagregación en aspectos a ser evaluados propuestos por Albomoz.

a. Criterios de mérito científico
Remiten a determinar la significacitin y caliclad de la propuesta para el dominio científico

de que se trate (originalidad, interés, .factibilidad científica), la amplitud del invesÍigaclor

para realizar la investigación, lct incidencia sobre otros ámbitos científicas o tecnológicas,

el aporte tle,l trabaja para la ciencia en general .v- w incidencia sobre la infi'aesn"uctura o

base científica y tecnológica). (...)

[Aspectos que se vinculan ctln el criterio]
"Originalidad o novedad del enfoque.

Importancia del tema.

Clsridad de propósito's.
Antecedentes y status actual del g'upo de investigación'

b. Criferios sobre recursos yJinsncismienlo
Los criterios sobre reüffsos y financiamiento remiten a la foctibilidad técnica y económica;

esto es: si lo,c t'ect#',sos di,sponibles y solicitados son proporcionale,c a los obietittos tlel

proyecto. Incluyen además un criterio de optimizac.ión de recursos a de "recursos vs"

Recursos"; la que qtúere decir que cotesponde detertninar si en un escenario de lirnitación

rle recurso,s y de cafitpetencia por ellos la asignación propuesta e,c ls más razttnable y
üdecuada. Este criterio es de naturaleza mixta, yü que par untt parÍe contiene ttn juicio
técnica, perl en buena metlida se superpone con un criferio político (...)

[Aspectos que se vinculan con el criterio]

RESOI,UCION N" 518iOIO-C.D.
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Apojts organizativo.
Acceso a la informacitin.
Equipamiento n e ce s st, io.
P r e supue sto s o l icitado dispo nibl e.

Valor ecanómico de los resultados.
Optimización de recurs o s.

Pertinencict de I financiamienfo público,
Criterio de cotnplementariedad.

c. Criferios tle coherencia
Estos criterios remiten a la adecuación a los propósitos; esto es, si el ñproyecto responde a
los abjetivos propuestos y si ,gu articLtlaciói ei coruecta. La adecuarión- o los propósitas
hace referencia a cómo se hsce la inv-estigacíón. Se clebe mirar si el ruix de capaci¡ades,
métodos y rec!¿rsos son apropiodos pata alianzar los propó,sitos de lo inestigación. (...)
[Aspectos que se yinculan con eI criteriol
Diseño del proyecto.
Adecuación de la metodología.
Conocimiento del cqtnpo de investigacíón.
Probabilidad de éxito en el log,o de resultados.

d. Criterios de pertinencia
Estos criterios determinan la relación d las investigaciones con objetívos econór¡ico,s y
sociole'c, así como también con objetivos in,vtitnciinales. Cuanclo ia política cienfffica,s
contiene príoridades definidas explícitamente., la pertinencia se refiere-a la oclecttación a
ellas' Si bien los criterios de pertinencia se corrisporde mayorltrcnte con la investigación
aplicada y el desarrollo experimentsl, también ,i frrrron en cuenfa cuandct se trata d,e
investigación estratégica. En este caso se considera la "ufilidad potencial,', si bien la
com¡sleiidad de este criterio, por auanto c{epencle de variable, o ,r, futuro no próximo
plantea la necesidad de una evaluación continua.
[Aspectos que se vinculan con el criteriol
Adecuctción a prior idade s.

Desarrollo de capacidades a experiencia.
Re sul tado s pot e nc íal e s.

Planes de cli-reminacitín de los conocimíentos.
Apli c aci one s pr áct ic as.
Deserr ollas teórico,s.
Utiliclad potencial.

3. Áreas de investigación tlefinidas para la Facultad tle odontología tle la universitlad
N*cional de Rosario.

La Facultad de Odontología de la LINR cuenta con una extensa trayectoria en la
organización de servicios de atencióti ocl<mtológica que le han otorgaclo álgurru, de las
características propias del hospital escuela: la capacidaá para hacer rotir alumnos dentro de
los servicios conlo paite de su fonnación cie gruáo, el coirtacto temprano con el paciente, la
atención en la guarcl.ia y en centros de extramuros" establecieron bases para laprofuirdización en conocimientos odontológicos específicos. La afiicglació, entre prácticas
clínicas, fcrrmación de grado, especialización en poitgrado e investigación constitrryo *l fr*
que se propuso, desde la creación del área de ciencia y tecnológía hasta la iecha, la
cornunidad académica de la facultad.

RESOLUCION N" 518/O1O.C.D.
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El incentivo a la investigación llevó al crecirniento de proyectos y equipos de trabajo queadoptarotr, sobre todo, el desarrollo ,-le la investigaciln aplicada. como se establece en losinfbnnes de Autoevaluación presentado, .on *otívo ¿e tá acreditación de carreras de gradoexistencia una tendencia creciente en la presentaciór, á" proy*ctos nuevos presentados, asícomo estabilidad para proyectos continuos. Esta experiüciá pennite considerar lo hechocomo una platafomla a partir de la ctlal potenciar las capacidades desarrolladas hasta ahora.

3.1 ÁREA DE PROIUÜCIÓN Y PREVENCIÓN EN ODONTOLOGÍA
comprende proyectos de investigación aplicada ,oitru¿o" ., urpr.á, d. prorrroción yprevención de la salud. se toma, para ploporcionar una definición áel á.u, lu co,tenida enel documento clel lvlinisterio de Salud ¿i lá l¡aciOne

"... Pro*rocién de la salud
a) Fomenta de los cambios en los mo-r\s de vida y en las condiciones del ento,no paraimpulsar el desarrollo de una cultura de la salud.
b) Fortalecímienfct de ulianzas intersectorioles para hacer más eficaces las acci,nes depromación.
c) E,aluación del im¡sacta en la salwd de ras políticas públicas.
d) nesarrollo cle acciones educativas y tle'comunicáción dirigidas a promover modas devida, comportaruientos y ambientes saludables.
e) Rectrientoción de los ,cervicíos de salud con el Jin cJe desarrollar modelos de atención que
favorezcan la promoción (...)

Particip*ción de los ciudadanos en sulud
a) Refuerzo del poder cle los ciudaclanos para,.formar parte activa del proceso dirigido aldesarrollo de camportamientos y ambiente:s satidabres.-
b) Apo"¡'-o a la participacién de la contunidad organizacla en las cÍecisiones y accionesrelativas a los programas de prevención, diagnésico, tratamiento y rehabilitacién cle lasalud..." (Reglamento Operativo FES1. g)

3'2 Ánn¿ DE DE DIAGNésrICo-RBHABTLTTACTóN-pREvEITCróN ENODONTOLOGÍA
Acorde a lo dicho anteriotmente, se acepta que el nivel de especificidad creciente se indicasegúfi el sentido de la siguiente línea: promoción de la salud: protección específica;diagnóstico y tratnmiento precoz; limitación de invalidez; rehabilitación, correspondienclo lapromoción de la salud y la protección especí f.tca a lo que se designa prevención primar.ia; eldiagnóstico y tratamiento precoz y la limitación de tu irr-r*ti¿*, uiu pr.r.rr.iár, ...rrr¿ aria yla rehabilitación a la prevención tércialia.

33 ÁREA DE ASPECTos BÁSICOS
a) Proyectos básico-biológicos que involucran el conocimiento de la estructura y funciónde todos los sistemas y subsisteit us que constituyen los seres vi'ientes, sns funcio,es einteracciones.
b) ProS'ectos básico-sociales que involucran proyectos que abordan temáticas estudiadasdesde el marco teórico de las ciencias sociales qu. *n la Institución FoR confornan un área,el de la Odontología Social, preventiva y sanitaiia.
c) Proyectos básico-educativos tendientes al estudio y resolución de cuestiones vinc,ladascon el desarrollc¡ de las actividacles cle grado y p.eg.uoo. Así mismo, se contempla, lasproblemáticas que surgen en las instancias d. t" io*rr".ión continua (posgraclo).
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3.4 ÁREA EPIDEMIoLÓGICA
El espectro de los. prolectos que apurtan a lograr un corpus de conocimientosepidemiológicos aplicables en l; totna cle decislones políticas, abarca cuestionesestrechatnente relacionadas con investigaciones básicas e investigacioles aplicadas.

3.5 ÁREA DE GESTIÓN EN SALUD
Este.íteni atrarca políticas, gestión, economía, aspectos jurídico-legales y organización de losservicios de salud en la FOR.

' Albotnoz, h'{ (2004): "Políticas cíentíficas en Argentina" en Ternas rje Iberoarnérica. Globalización, ciencia vtecuología.Y.lumen II. oEL http/rvww.oei.es. tselr: gss - g07l - r i - s- Jarilpel' Pizaüo, E, (2004): "competitividug 
-.1 

la región Iberoamericana,, en Temas cle Iberoamérica.Globalizaciótr, ciencia y tecnología. Volurnen IL oEL lrttp/w,rvw.oei.es. ISBN: g5g - g071 _ l l _ 9
r La ürvestigación Iínealo Red de Inclicadores

' Ídem' Para México se tontaron los datos 2003 porque los datos 2002 noestiín disponibles.
6 organizacién Panamericana de salud, orgarrización Mundial de- la salud Qa[\: Nota estratégica:cooperación técnica de la oPS/olvfs con la Árgentina zoas -ziin. Mernorando de ajuste:5/10,,. EdiciónOPS/OMS Argenrina.
' ocDE (2003): Ivfa,ual de Frascati 2002. Propuesta de Norma práctica para Encuestas de Investigació, yDesarrollo Experimental.,- Fundación EspaÁo-I1- d" .;;;.io 

-; 
tecnología. ISBN 84-6g8-28g8-2http:/iwrvw'conacl't.gob.svilndicadore sYo20sóctor%20Academcio/Maíual_de_Fr ascatíJ[[2.pdfo Se sugiere también la revisión de típos de evaluacion., 1"* ont";á postl y sus correspondientes criterioscontenidos en Albomoz, Mario: Política científica. rrttp,zlt *..o.i.eszctsiim¿atuornoz.pdfe Ministerio de salud: Reglamento op.tuii*.-p.oy..io Funciones esenciales y programas de salud pública.http://wrvw.msal.gov.arlfesp/cid/documentos/regraáert"_"p.r"iiiá.p¿r
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